
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 020 Laboral del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:12/15/2021

ESTADO No. 081

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310502020210021900 Ordinario ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES RENEY CARDENA RAMOS 

Auto de Trámite OBS. Propone conflicto negativo de
competencia y ordena remitir el expediente a la
Honorable Corte Constitucional 

14/12/2021   

76001310502020210024200 Ordinario HECTOR JULIO CAMPO
GONZALEZ 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210024900 Ordinario MANUEL IGNACIO PINTO 
HOSPITAL DEPARTAMEMTAL
PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO
DEL VALLE 

Auto Avoca Conocimiento OBS. Y adecua al trámite
ordinario laboral 14/12/2021   

76001310502020210032600 Ordinario CLARA INES MONTAÑO SEGURA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES - UGPP 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210033600 Ordinario JORGE ELIECER RIVERA MILLAN ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210035300 Ordinario MARIA GRATULINA GUERRERO
VALLEJOS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210035500 Ordinario JAIRO GARRIDO FIGUEROA ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210035700 Ordinario ANDRES LASSO CARABALI y
OTROS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

76001310502020210035800 Ordinario ANA MILENA MORENO MORENO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA 

Auto inadmite demanda OBS. Y concede el término
de cinco días hábiles para que subsane la demanda 14/12/2021   

Numero de registros:9
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 12/15/2021 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

LUIS ALFONSO PEREZ DUARTE

Secretario


